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REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

MEDELLÍN, TRES (3) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022).  

  
Proceso  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante  Darío Posada Castro  

Demandado  Luz Ángela Barrero Salazar  

Radicado  05001-40-03-005-2021-00518-00  

Decisión Autoriza retiro de demanda 

Interlocutorio   195 

 

Como quiera que la solicitud hecha por la parte demandante, se ajusta a 

lo normado por el artículo 92 del Código General del Proceso, esto es, no 

se ha notificado a la demandada y no existen medidas cautelares 

perfeccionadas, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Acceder al retiro de la demanda.  

 

SEGUNDO: Se ordena la devolución de la demanda y sus anexos a la 

parte actora por medio electrónico, sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: Dese de baja en el libro radicador. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

Proyectado por RLM 

 


